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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y . 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Ártícído 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZFsixto oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE WNISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 21 de Febrero de 1902.)

MHSMUmil.
Núm, 487.

WNlSTElílO DE " N PEBUGi 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN

Teniendo en cuenta las modi
ficaciones introducidas en el sis
tema de pagos del Magisterio de 
primera enseñanza, en virtud de 
la ley de Presupuestos para 1902, 
fecha 31 de Diciembre de 1901;

S. M. el Rey (Q D. G.), yen 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer:

1 .” Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública exigirán 
de los Habilitados del Magisterio 
de primera enseñanza que, al 
propio tiempo de formalizar las 
nóminas á que se refieren las 
Reales órdenes de 17 de Enero 
último y 7 del actual, entreguen 
en las Secretarías copia exacta de 
dichas nóminas, conforme al mo
delo circulado por la Ordenación 

de pagos por obligaciones de este 
Ministerio, incluyendo á conti
nuación del 1‘2O por 100 para el 
Tesoro, tres casillas más para los 
descuentos del 3‘50 por 100 y 
vacantes del personal, correspon
dientes á derechos pasivos.

Estas nóminas, visadas por las 
Juntas provinciales, serán remi
tidas á la Junta Central de Dere
chos pasivos antes del día 23 de 
cada mes. Las Juntas provinciales 
serán responsables de las omisio
nes que contengan dichas nó
minas.

2 ." Las cantidades pertene
cientes á Derechos pasivos, ingre
sadas en el Banco de España por 
los Habilitados de los partidos 
judiciales, se depositarán necesa
riamente en la cuenta corriente 
de la Junta provincial do Ins
trucción pública, cuenta do De
rechos pasivos. LasJuntas provin
ciales cuidarán de que los Habi
litados realicen el ingreso de los 
descuentos para Derechos pasivos 
inmediatamente después de que 
hayan hecho efectivos los libra
mientos expedidos á su favor por 
la Ordenación de pagos do este 
Ministerio.

Los Habilitados comunicarán 
de oficio a la Junta provincial 
respectiva haber realizado el in
greso de los referidos descuentos 
ó indicarán la fecha y el número 
del resguardo expedido por la 
sucursal del Banco de España que 
justifique la entrega de dichas 
cantidades.

3 .° Tan pronto como las Jun

tas provinciales tengan conoci
miento de haber sido ingresados 
en su cuenta corriente los des
cuentos para Derechos pasivos, 
los remitirán á la Junta Central 
por medio de cheques nominati
vos de transferencia.

Para evitar la multiplicidad de' 
operaciones en la remisión ÿ ex
tensión de estos cheques, las 
Juntas provinciales procurarán 
reunir en cada una el mayor nú
mero posible de partidos judicia
les; pero sin esperar al total in
greso de los descuentos de todos 
los Habilitados do la provincia.

Al verificar el envío de cheques 
se acompañará una relación de
tallada por partidos judiciales del 
importe que cada uno haya in
gresado, cuya suma total será 
precisamente la que represente 
el cheque ó cheques que se re
mitan.

4 .° Las alteraciones ocurridas 
en el personal desde la fecha en 
que formalicen las nóminas hasta 
aquélla en que se cierreo defini
tivamente, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden circular 
de 17 de Enero último y orden 
de la Ordenación de pagos de 
este Ministerio, fecha 12 del ac
tual, que motiven ingresos para 
la Junta Central de Derechos pa
sivos, se justificarán por relacio
nes certificadas de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública, 
indicando, por partidos judiciales 
y Ayuntamientos, las Escuelas 
que hubieren sufrido alteración 
en dicho período y los descuen-\ 

tos correspondientes a la Junta 
Central.

5 .° Las Juntas provinciales 
continuarán rindiendo sus cuen
tas de Derechos pasivos, con arre
glo á lo dispuesto en el articulo 
13 y sigúrenteé^dél ^Reál decreto 
fecha 2 de Octúbre’ dé 1900, si 
bien con la modificación dé que 
en lo sucesivo, y á partir del 1.® 
de Enero del -corriente año, la 
cuenta do cantidades devenga
das comprenderá únicamente los 
descuentos de las Escuelas do 
Patronato y de Beneficencia, los 
correspondientes á los Secretarios 
de las Juntas provinciales que es
tén comprendidos en la ley de 23 
de Julio de 1895, y las cantidades 
que, como donativos ó por cual
quier otro concepto, ingresen las 
Corporaciones y particulares con 
destino ai fondo de Derechos pa^ 
sivos.

6 .° A la cuenta de cantidades 
devengadas se unirá trimestral
mente una certificación resumen 
revisada por el Presidente de ca
da Junta provincial, en que figu
ren por partidos judiciales las 
cantidades ingresadas durante el 
trimestre por los Habilitados de 
las mismas, y el número ó im
porte de los cheques nominativos 
transferidos á favor de la Junta 
Central. La suma total de ambos 
conceptos será necesarimente 
igual, y . en ellas deberán com
prenderse los descuentos á que se 
refiere la disposición 4.*^ de esta 
Real orden.

7 .° Quedan exceptuadas de lo
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dispuesto eu la regla anterior las i 
provincias Vascongadas y Nava
rra, las cuales seguirán rigiéndo
se como hasta aquí, con arreglo 
á lo preceptuado en el Real de
creto fecha 2 de Octubre de 1900.

8.” Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública formarán 
trimestralmente y unirán á la 
cuenta de cantidades devengadas 
una relación general de las can
tidades pendientes de ingreso el 
último día de cada trimestre, á 
cuyo efecto consignarán nomí- 
nalmente el importe de los débi
tos, cantidades cobradas durante 
los tres meses transcurridos, é 
importe líquido que resulte pen
diente en dicho último día.

Las cantidades que ingresen 
los Ayuntamientos, ó en su caso 
los Habilitados respectivos, por 
cuenta do los débitos al Magiste
rio público, figurarán en la cuen
ta de metálico bajo el epígrafe 
«Atrasos del Magisterio», debien
do entenderse como tales las que 
resulten á su favor en 31 de Di
ciembre de 1901.

Lo que de Real orden comuni
co á V. 1. para su cumplimiento 
y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1902. 
C. de Romanones.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

[Gaceta del ib de Febrero de 1902.)

NÚM. 476.

MINISTERIO DE ÁGRlCOlTURi, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS-

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El decreto de 28 de 
Junio do 1900 dispuso la crea
ción de diez campos de experien
cia y de demostración en las pro
vincias que en el mismo se citan 
y con las condiciones que en su 
articulado se detallan. La limita
ción establecida no ha sido obstá
culo para que los agricultores, 
comprendiendo las ventajas que 
dichos campos pueden prestarles, 
hayan manifestado por medio de 
las Diputaciones, Ayuntamientos 
y entidades oficiales de otras pro
vincias que las favorecidas por el 
expresado decreto, el deseo de que 
dicho beneficio se haga general, 
para que, con arreglo á los recur
sos que para esta atención se fijen 
en el presupuesto de este Minis 
terio, pueda atenderse al mayor 

número posible de peticiones, 
contribuyendo así con un gasto 
relativamento pequeño á la difu
sión de los conocimientos y prác
ticas que más han de contribuir 
á la regeneración de nuestra de
caída agricultura.

Deseoso el Ministro que suscri
be de satisfacer tan laudables as 
piraciones, y con el objeto de dar 
carácter general á las Soberanas 
disposiciones que implantaron en 
nuestro país tan útil enseñanza, 
tiene el honor de. someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 7 de Febrero de 1902.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M., 
Miguel Villanueva y Grome^:.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Se crearán cam

pos de experiencia y de demos
tración agrícolas en el número 
que consientan los recursos que 
para este servicio figuren en el 
presupuesto del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas en las provin
cias cuyas Diputaciones, Ayun
tamientos ó Corporaciones de ca-, 
ráoter agrícola se comprometan 
á poner y mantener á disposición 
del Estado los terrenos que se 
consideren necesarios, dotados 
del local indispensable para los 
instrumentos agrícolas, semillas, 
abonos y atenciones propias del 
s,ervicio y al sostenimiento de un 
guarda para la custodia del es
tablecimiento, que estará bajo la 
dependencia del Ingeniero en
cargado del mismo.

Art, 2.° La superficie necesa
ria para estos campos será por lo 
menos de una hectárea para las 
de demostración, y de 20 áreas 
para las de experiencias.

Art. 3.° El Ingeniero del Ser
vicio agronómico infernará res
pecto á las condiciones de los te
rrenos ofrecidos, eligiendo las 
que los reúnan mejores para el 
objeto, formulando después los 
planes de experiencias y cultivos 
más convenientes, y los presu
puestos de instalación y de sos
tenimiento. Dichos proyectos se
rán aprobados por la Dirección 
general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, previo informe 

de la Junta Consultiva agronó
mica.

Art. 4.® El presupuesto de 
instalación se fijará teniendo en 
cuenta el material agrícola exis
tente á cargo del servicio agronó
mico provincial ó de los estable
cimientos que puedan suminis
trarlo, completándose con el que 
se adquiera como indispensable.

Art. 5." Los gastos de entre
tenimiento se calcularán para 
cada año, no debiendo en ningún 
caso exceder su importe de 2.000 
pesetas.

Art. 6.” Los Ingenieros en
cargados de estos establecimien
tos agrícola.s darán cuenta tri
mestralmente á la Dirección de 
Agricultura, Industria y Comer
cio del estado de los trabajos, re
mitiendo á aquélla el l.° de No
viembre de cada año una Memo
ria de los resultados obtenidos y 
de la inversión del presupuesto 
aprobado, con las observaciones 
y modificaciones que, á su juicio, 
deban adoptarse en el plan se
guido.

Art. 7.” Los productos que se 
obtengan en estos campos se dis
tribuirán en pequeños lotes entro 
los agricultores que lo soliciten 
para experimentarlos en las pro
piedades que cultiven, bajo las 
condiciones que la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria 
y Comercio deterniine.

Art. 8.® Los campos existen
tes creados en virtud del Real de
creto de 28 de Junio de 1900,con
tinuarán en la misma forma hasta 
terminar el año. actual, rigiendo 
después las que dispone el pre
sente decreto para todos los cam
pos de experiencias y de demos
tración dependientes del Minis
terio de Agricultura.

Art. 9." Todas. las dudas que 
suscite la aplicación de este de
creto se resolverán por/ía Direc
ción general del ramo, previo 
informe de la Junta Consultiva 
agronómica.

Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan á las 
contenidas en este liecreto.

Dado en Palacio á siete de Fe
brero de mil novecientos dos.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro 
de Agricultura, Industria,, Cor- 
mercio y Obras públicas, Miguel 

Villanueva y Gróme^s.
(Gaceta del 8 de Febrero de 1902.),

ADMimAlL
NúM. 556.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

SECRETARÍA.

Negociado 3.”—Vigilancia.

ClEOÜLAE NÚMERO 19.

El Alcaide de Palacios de Cam
pos pone en conocimiento de este 
Gobierno que Lucinio Arias Juá
rez, hijo de Domingo Arias Diez, 
vecino de dicho pueblo, y que ac
tualmente se hallaba en esta Ca
pital al servicio de D. Nicanor 
Peroz Gómez, calle del Sacramen
to, núm. 2, ha desaparecido do 
dicha casa el día 7 del corriente 
mes; sus señas son las siguientes: 
edad 20 años, estatura baja, color 
moreno,cara larga, nariz regular, 
ojos castaños, cejas pobladas, pelo 
castañó,barba naciente, viste blu
sa larga y .boina azul.

Lo que se hace público por 
medio do esto poriódico oficial á 
fin de que por la Guardia civil de 
esta provincia y demás dependien
tes de mi autoridad se proceda á 
su busca y caso de ser habido con- 
ducirie y hacer entrega de él al 
Alcalde del citado Palacios de 
Campos para que éste á su vez 
pueda hacerla al padre reclaman
te, haciendo saber al intéresadó 
que según dicho Alcalde, deberá 
asistir al acto de la clasificación 
do soldados por haber obtenido 
en el sorteo de esté’ año el núme
ro cinco.

Valladolid ,20 de Febrero de 
1902.

El Gobernador^

5tóttnráw ■ SaníM.
------------ .ÿ.. ......

Núm. 313.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
BE 

COJTRIBDClOJEyyWROVI^^

Recauâacion del primer trimestre 
de 1908.

13.” ainxnolo.

De conformidad à lo dispuesto 
en la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, en los pueblos y dias 
que se expresan à continuación, 
tendrá lugar la recaudación de 
las contribuciones ó impuestos 
correspondientes al primer tri
mestre del actual año.

1 .^ zona de la Capital.

Portilloysu Arra-
, bal. 23, 24 y 25 de

Febrero.

MCD 2022-L5



Iwniiiw— i—■—a—1^

2? zona de la Capital,

Zaratan 24 y 25 de Fe- 
breró (Rectifi
cación) ,

Lo (^úe se hace público por me
dio de este anuncio á los efectos 
prevenidos en el publicado en el 
Boletín Oficial de 4 del actual.

Valladolid 21 de Febrero de 
1902.—El Arrendatario, J.nc?rg5 
Peiá2:.

ADfflBMiB.
Núm. 559.

D. Cándido Hernández Martin, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Corcos, partido de Va
loria, provincia de Valladolid.

Hago saber: Que instruido ex- 
pedien te dé decláracion de ausen
cia de esta localidad por más de 
diez anos de los mozos Tiburcio 
Veloz Carreño, Esteban Emilio 
Moreno Fontanet y Valentin Cor- 
tezon Romero, do los que á conti
nuación se inserta relación dedos 
datos adquiridos é indispensables 
para su identificación, los cuales 
fueron alistados en el de esta 
villa para , el reemplazo del año 
actual, el Ayuntamiento de mi 
Presidencia en sesión de 8 del 
corriente, acordó exoluirle.s do 
dicho alistamiento hasta que por 
virtud del presente edicto se lo
grase más favorable resultado ,en 
averiguación del paradero de los 
mismos y el de sus padres ó ma
dres, y hubiere lugar á nuevo 
alistamiento para el siguiente 
reemplazo, sin la responsabilidad 
del art. 31 de la ley de recluta
miento vigente.

Por lo tanto, y por el presente 
edicto, so cita, llama y emplaza á 
los expresados mozos para que se 
presenten en esta Alcaldía y se 
hagan inscribir en las listas de 
este Ayuntamiento, á fin de ser 
alistados para el siguiente reem
plazo ó manifiesten y j ustifiquen 
que lo están en los Ayuntamien
tos de los pueblos en que residen; 
apercibidos de que en caso con
trario les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Corcos 15 de Febrero de 1902. 
—El Alcalde, Cándido Fernandez, 
—P. S. M., Jacinto Ortega.

íieíacion que se cita.

Tiburcio Veloz Carreño, natu- ’ 
ral de esta villa de Corcos, partido 
de Valoria la Buena, provincia de 
Valladolid,hijo de Nilomon y Zoi
la, naturales de Paredes del Monte

22 de Febrero de 1902.
non

y de Torremormojon respetiva
mente, provincia de Palencia.

Esteban Emilio Moreno y Fon
tanet, natural de esta dicha villa, 
partido y provincia, hijo de Luis 
y Tomasa, naturales de Madrid.

Valentin Cortezon Romero, na
tural de esta villa de Corcos, par
tido y provincia expresada, hijo 
de Eustasio y Rosalía, naturales 
de Cabía y Alvillo, respectiva
mente, provincia de Palencia.

PROVINGIH^LADOLID.

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS.

AÑO DE 1902.

NúM. 520.

Aldea de San Miguel.

Lista de los individuos que 
componen el. Ayuntamiento de 
esta villa y del cuádruplo núme- 

,ro de mayores contribuyentes que 
con los primeros tienen derecho 
á votar Compromisario para la 
elección de Senadores, formada, 
en cumplimiento de lo que pre
viene la ley electoral de 8 do 
Febrero de 1877.

Concejales.
D. Leon Ruano Esteban 

Pedro Arribas Muñoz 
Ceferino Sanz Gómez 
Gabriel Ruano Ituarte 
Antonio Arribas Cerro 
Inocencio Sanz Muñoz
Mayores contribuyentes.

D. Higinio Ruano Esteban 
Robustiano Ruano García 
Vicente Arribas Mendez 
Norberto Sanz Muñoz 
Lucas Casado Casado 
Pedro Diez Sanz 
Victoriano Garijo Martínez 
Higinio Diez Sanz 
Manuel Diez Sanz 
Práxedes Diez Sanz 
Antonio Gómez Martin 
Manuel Muñoz Gómez 
Nicanor Arribas Cerro* 
Eugenio Gómez Gómez 
Florencio Catalina Gómez 
Lamberto Martin Herrá 
Victoriano Gómez Potente
Modesto Diez Sanz
Anastasio Aldea Muñoz
Felipe Potente Gómez
Eulogio del Valle Arribas
Atanasio Sanz Sanz
Indalecio Gómez Gómez
Pedro Hidalgo Aguado

Aldea de San Miguel á 1.° de 
Enero de 1902.—Leon Ruano.— 
Ceferino Sanz.—Pedro Arribas. 
—Gabriel Ruano.--Antonio Arri

onn

bas.—Inocencio Sanz.—Cándido 
de Pedro, Secretario.

La precedente lista es copia de 
la original, formada por este 
Ayuntamiento y que ha estado 
expuesta al público del primero 
al veinte del próximo pasado 
Enero, sin que se haya presenta
do reclamación alguna, habiendo 
sido aprobada como definitiva en 
sesión de 26 del mismo.

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial do la provincia, ex
pido la presente visada por el se
ñor Alcaide en Aldea de San Mi
guel á quince de Febrero de mil 
novecientos dos.—El Secretario, 
Cándido de Pedro.—V.® B.", El 
Alcalde, Leon Ruano.

----------- ^---------- _■

Núm. 521.

Coreos.

Lista definitiva do los señores 
Concejales de que se compone 
este Ayuntamiento y cuádruplo 
número de mayores contribuyen
tes que según la ley de 8 de Fe
brero do 1877, tienen derecho á 
emitir su voto en la elección de 
compromisarios para Senadores, 
la cual forma el Ayuntamiento 
en cumplimiento de dicha ley.

Concejales.

D. Cándido Hernández Martin. , 
Mariano Lopez Nuñez 
Antonio Tobar Alvarez 
Venancio Rueda Martin 
Gregorio Vázquez Frómista 
Simón Manuel Vázquez 
Santiago Re vil la Leon 
Ciriaco Nieto Velasco

Mayores contribuyentes.

D. Zacarías Tobar Alvarez 
Alejandro Nieto Velasco 
Marcelino Tobar Alvarez 
Mariano Bendito Trujillo 
Benito Nieto Gil 
Emeterio Gutierrez Ruiz 
Cándido Pequeño Rubio 
Mauricio Gómez Díaz 
Mariano Rodríguez Frómista 
Graciliano Vázquez Ruiz 
Eugenio Ortega García 
Tiburcio Velasco Valdés 
José Bendito Trujillo 
Teodoro Hernández Nieto 
Gregorio Adalia Flores 
Emeterio Martin Vázquez 
Juan Bendito Trujillo 
Tomás Velasco Aguado 
Benito Salazar Ibeas 
Crisóstomo Nieto Ortega 
Juan Castro de la Torre 
Ignacio Diez Gómez
Eusebio Nieto Nieto

167 ............................................. . .......
r D. Florentino Perez García 

Eulogio Gil Manuel 
Esteban González Ramos 
Martin Escobar Gonzalo 
Plácido García Alonso 
Eugenio Vázquez Alegre 
Martin Ceruelo Grau 
Matías Ferradas Portela 
Miguel Nuñez Tobar

Corcos 14 de Febrero de 1902.
—El Alcalde, Cándido Hernán
dez.—El Secretario, Jacinto Or
tega.

Núm. 518. '

Quintanilla de Abajo.

Lista definitiva de los señores 
Concejales y número cuádruplo 
de mayores contribuyentes que 
tienen derecho á nombrar Com-: 
promisarios para elegir Senadores 
del Reino, la cual se forma en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 25 de la ley de 8 de Febre
ro de 1877.

Señores Concejales.

D. Pedro Rojo Martin 
Julian Velasco Andrés 
Martin Pelayo Calvo 
Eustaquio Iglesias Velasco 
Lorenzo Niño Martin 
Eugenio Castrillo Andrés 
Pedro Redondo Castrillo 
Heliodoro Iglesias Velasco 
Roque Recio Perez

Mayores contribuyentes.

D. Fermin Castrillo Vela 
Angel Díez Ruiz 
Pedro Sordo Andrés 
Juan Redondo Iglesias 
Antonio Iglesias Andrés 
Pedró Sinobas Abad 
Bernabé Iglesias García 
Leandro García Pico 
Secundino Andrés Iglesias 
Lucio Niño Mariscal 
Melitón Pelayo Iglesias 
Pedro Andrés Iglesias 
Dionis-i.0 Martin Pipo 
Leandro Calvo Iglesias 
Sinforoso Martin Pico 
Pío Calvo Iglesias 
Calixto Martin Pico 
Juan García Castrillo 
Gil Maudes Mariscal 
Ceferino Andrés Calvo 
Enrique García Pico 
Mariano Gómez Arranz 
Francisco Merchante Aguado 
Antolin Redondo Castrillo 
Miguel Gómez Pico 
Martin Lázaro Nuñez 
Pedro Redondo Treviño 
Pedro Andrés Puertas
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D. Feliciano Gomez Marcos 
Paulino Castrillo do Diego 
Antonio Gómez Pico 
Francisco NiQo Mariscal 
Felix Garcés Gila
José Rojas García
Doroteo Estevez Gómez 
Antonino de Miguel Perez

Es copia de la original que es
tuvo expuesta al público del pri
mero al veinte de Enero, sin que 
se produjeran reclamaciones, por 
cuya razón el Ayuntamiento 
acordó declarar definitiva la lis
ta en sesión del día veintisiete 
del mismo.

Y para que sea publicada en ei 
Boletín Oficial de la provincia, 
se firma la presente en Quintani
lla de Abajo á seis de Febrero de 
mil novecientos dos.—El Alcal
de, Pedro Rojo.—El Secretario,_ 
Mariano Pico.

Núm. 466.

Vecilla de Valderaduey.

Lista electoral que forma este 
Ayuntamiento en cumplimiento 
del art. 25 de la ley de 8 de Fe
brero de 1877, comprensiva de 
sus individuos y de un número 
cuádruplo de vecinos cabezas de 
familia con casa abierta, mayores 
de edad y que por pagar las ma
yores cuotas de contribuciones 
directas, tienen con aquéllos de
recho de sufragio para Compro
misarios en las elecciones de 
Senadores,

Concejales.

D. Laureano Paniagua Arellano 
César Castañeda Valbuena 
Francisco Calderón Valbuena 
Nicasio Jular de la Peña 
Andrés Castañeda Calderón 
Gregorio Ramos Perron 
Generoso Calderón Fernandez 
Quirino Peña del Agua 
Lorenzo Peña Santamaría

Contribuyentes.

D. Eudosio Castañeda Valbuena 
Anastasio Perez Valbuena 
Octavio Delgado Cembranos 
Lorenzo del Agua Diez 
Gaspar Castañeda Cembranos 
Manuel Castañeda Escudero 
Julián Valbuena dejPrado 
Sindético del Agua Diez 
Blas Valbuena Delgado 
Ulpiano Calderón Cembranos 
Teófilo del Agua Diez 
Cayetano Castañeda Valbuena 
Pantaleón Triana Navarro 
Deogracias Calderón Miguez

D. Andrés Castañeda Ferreras 
Pedro Madrigal Perron 
Cipriano Castañeda Cem

branos
Maximino Triana del Agua 
Agustín del Agua del Agua 
Pablo Peña González
Leopoldo Peña del Agua 
Agustín del Agua Castañeda 
Nicasio Peña Jular
Fernando Peña Calderou 
Manuel Castañeda Pascual 
Basilio del Agua Miguez 
Jerónimo Laiz del Agua 
Jerónimo del Agua Miguez 
Venancio Peña Castañeda 
Luciano Fierro Castañeda 
Manuel Perez Castañeda 
Santos González Fierro 
Augusto Martínez Diez 
Lucas de la Peña Pardo 
Cipriano Alvarez Fernandez 
Francisco Escudero Calderón

Es copia de las listas expues
tas al público desde el uno al 20 
de Enero último, sin que durante 
dicho período se haya presentado 
reclamación alguna, habiendo si
do por tal concepto ultimadas de
finitivamente,

Y para su publicación en el 
«Boletín OficiaU de la provincia, 
expido la presente visada por el 
Sr. Alcalde en Vecilla de Val
deraduey á trece de Febrero de 
mil novecientos dos.—El Secre
tario, Jerónimo del Agua.— 
V.° B.® El Alcalde, Laureano Pa
niagua.

NuM. 467.

Villalba de la Loma.

Listado los individuos|de Ayun
tamiento y cuádruplo número de 
mayores contribuyentes, que tie
nen derecho á tomar parte en el 
nombramiento de compromisa
rios para la elección de Senadores.

Señores del Ayuntamiento

D. Gaspar Perez Garrido 
Policarpo Perez Tejo 
Saturnino Pisonero Rodríguez 
Crescencio Pisonero Pisonero 
Eulogio Panero Carrillo 
Iñigo Espinel Gago

SlŒayores contribuyentes.

D. Estanislao Pisonero Hom
panera

Isidoro Perez Pisonero 
Claudio Perez Pisonero 
Regino Perez Perez 
Santiago Pisonero Rubio 
Juan Pisonero Perez 
Manuel Perez Pisonero 
Eugenio Pisonero Santos

D. Lorenzo Perez Garrido 
Andrés Perez Tejo 
Jerónimo del Pozo Pisonero 
Petronilo Rojo Pisonero 
Jesús Pisonero Rodríguez 
Arsenio Pisonero Pisonero 
Felipe González Pisonero 
Isidoro Pisonero Rodríguez 
Santos Perez Garrido
Dámaso Pisonero Marcos 
Jerónimo Pisonero Perez 
Eusebio Pisonero Rodríguez 
Anastasio Pisonero Rodríguez 
Juan Pisonero Rodríguez 
Severiano Perez Pisonero* 
Celèstino Ferreras Perez

Villalba de la Loma 12 de Fe
brero de 1902.—El Alcalde, Gas
par Perez.--El Secretario, Eusebio 
Pisonero.

NúM. 504.

Villaco de Esgueva.

Lista de los señores Concejales 
y un número cuádruplo de ma
yores contribuyentes para la elec
ción de Compromisario para Se- 
nadoíes, la cual se publica en 
cumplimiento del artículo 29 de 
la ley de 8 de Febrero de 1877.

Concejales,

D. José Ruiz y Ruiz 
Sotero Duque Rivas 
Celedonio Duque Rivas 
Antonino Valdivieso Escudero 
Pedro Ruiz y Ruiz 
Aniceto González Casado .

Mayores contribuyentes.

D, Federico do la Fuente Treceño 
Víctor Rey Calvo 
Clemente Ruiz Simon 
Gregorio Ruiz y Ruiz 
Gemino Ruiz y Ruiz 
Pío Ruiz y Ruiz 
Antonino Duque Rivas 
Juan Asensio Moras 
Gregorio Fuente Escribano 
Gervasio Rodríguez Beltran 
Cesáreo Asensio Ruiz

. Emeterio Duque Conde 
Evaristo Asensio Ruiz 
Martin Ruiz Renedo 
Alejandro Martin Casado 
Miguel Escudero González 
Zacarías de la Cal Martin 
Miguel Velado García 
Mariano Arranz Casado 
José Chato Perez 
Manuel Asensio Obejas 
Casimiro Montero Mató 
Eustaquio Muñoz Arranz

1 Agustín Moro Calleja

Villaco á 14 de Febrero de 1902.
—El Alcalde, José Ruiz y Ruiz.

NuM. 508.

Villanueva de las Torres.

Lista definitiva de los Conceja
les de que consta este Municipio 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que constituyen 
la de electores de Compromisarios 
para Senadore.s, la cual se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Señores Concejales.

D. Félix Fraile Martin 
Cipriano Alonso Gutiérrez 
Filomeno Barrocal Martin 
Julio Hernández Alonso 
Saturnino Garrido Turiel 
Marcelino Garrido Alonso 
Manuel Lozano Carballo

Mayores contribuyentes.

D. Antero Barrocal Gutiérrez 
Rafael de la Cuesta Peña 
Félix Domingnez Sánchez 
Vicente Barrocal Gutiérrez 
Félix Santos Perez 
Miguel Sánchez Gutierrez 
Juan Diez Gutiérrez 
Calixto Domínguez Sánchez 
Antonio Cólodron Seco 
Nicolás Garrido Paredes 
Simón Diez Pozo

' Víctor Garrido Turiel 
Vicente Lucas Rodríguez 
Gregorio Domínguez Diez 
Nicasio Rodríguez Rodriguez 
Mariano Perez Rodríguez 
Justo Quevedo Sánchez 
Pedro Aldudo Martin 
Jacinto del Pozo Sánchez 
Benigno Ulloa Rodríguez 
Pedro Oyague Sánchez 
Higinio Aldudo Pisador 
Romualdo Marcos Navas 
Florentino Sánchez Bergaz 
Saturio Martin
Gaspar Pino Santos 
Leopoldo del Pozo Sánchez 
Apolinar Benito González

En cuyos términos se dá por 
terminada y ultimada esta lista 
disponiendo la Corporación que 
se publique además de los sitios 
de costumbre de esta localidad 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia á los efectos de la pro
pia ley.

En Villanueva de las Torres 21 
de Enero de 1902.—El Alcalde, 

'Félix Fraile.—El Secretario, Mi
guel Benito Granado.
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